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PUBLICACIÓN CITACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE EXPROPIACIÓN  
No.  20256060010505 del 22 DE JULIO DE 2025 

 
Con el fin de contirnuar el trámite de notificación de la Resolución de Expropiación No. 20256060010505 del  22 de 
julio de 2025, por el cual se dispone la adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las Abscisas 
Inicial K9+456,68 (D) y la abscisa final K 10+086,43 (D), que se segrega de un predio de mayor extensión 
denominado El Contento, ubicado en la Vereda la Flecha del Municipio de Pelaya, Departamento del Cesar, 
identificado con número predial anterior 00-03-0002-0094-000 y folio de matrícula inmobiliaria No.192-5968 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua, se procede a publicar en la página web y en lugar de 
acceso al público de la entidad, la citación remitida mediante comunicación ARG-2025-02700 del 27 de agosto de 
2025, conforme a lo establecido en el artículo 67 y 68 de la ley 1437 de 2011.                                             
 
Lo anterior, por cuanto no ha sido posible la notificación personal de los señores HEREDEROSDETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA DELIA ROSA SUAREZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) C.C 26.921.012 y se desconoce 
otra información de los destinatarios.  
 
Se advierte que la presente Públicación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de la citación.  
 
FECHA DE FIJACIÓN: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025, A LAS 7:30 A.M.  
 
FECHA DE DESFIJACIÓN: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025, A LAS 5:30 P.M.  
 
Con el presente Oficio, se publica la citación de la Resolución de Expropiación No. ARG-2025-02700 del 27 de agosto 
de 2025, contenida en dos (2) folios. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAULO CÉSAR MARÍN BALLESTEROS 
Gerente General 
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